
APRUEBA PRORROGA DE

CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL

MUNICIPIO Y EL SR, VICTOR MAURICIO
BADILLA ALVAREZ.

DECRETO N9 1219

LOTA, 01 de AGOSTO de 2017

vtsTos:

a) Decreto Alcaldicio Ne 484 de fecha 27 /03/2OL7 , aue
adjudica Licitación Públ¡ca "Asistencia Técn¡ca precenso V Censo 2017"

b) Contrato de fecha 2a/O3/2O17, entre esta entidad y

el Sr. Víctor Mauricio Bad¡lla Álvarez, para cumplir labores indicadas en la l¡c¡tación "Asistenc¡a Técnica
Precenso y Censo 201.7", con cargo fondos SUBDERE.

c) Anexo de Contrato de fecha 30/06/2017, entre esta
ent¡dad y el Sr. Víctor Maur¡c¡o Bad¡lla Alvarez, que amplía el contrato por el per¡odo de un mes hasta el

31 de jul¡o de 2017, para term¡nar y cumplir labores ¡nd¡cadas en la lic¡tación "As¡stencia Técnica

Precenso y Censo 2017", con cargo fondos SUBDERE.

Y en uso de las facultades que me confieren los

artículos 1.2e y 63e de ¡a ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades:

DECRETOI

1e APRUEBAS€ el anexo contrato celebrado con fecha
30 de junio de 2017, entre la LMun¡c¡pal¡dad de Lota y el 5r. Víctor Mauricio 8ad¡lla Alvarez, que amplía el

contrato orig¡nal hasta el 31 de julio de 2017.

29 El mencionado anexo contrato se entenderá para

todos los efectos, formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

3e E¡ Cumplim¡ento que irrogue la presente resoluc¡ón

tendrá la s¡gu¡ente ¡mputac¡ón presupuestar¡a: 2I5-22-II-999.

Y EN SU OPOTUNIDAD ARCHIVESE,-

I. MUNICIPAI.IDAD DE LOTA

Alcaldla
Searetarla Comunal de P¡an¡f¡cac¡ón

MVV/AglVri jh.

D¡stribución:
-Diecc¡ón de Administración y Finanzas.-
-D¡recc¡ón de Control.-
-Clc. Pag¡na Web de Transparencia.
-clc. sEcPl-AN (2)

-Archivo (2)


